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ciudaddeMéxico,a'l I Nov 4g
La Subprocuraduria de Ordenam¡ento Territorial de' la Procu

iárr,tor¡ál de Ia ciudad de México, con fundamento en los artícul

1i BiS ¿ fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley

dál Ordenamiento Térritorial de la Ciudad de México,4' 51

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en

SOi-1126 ielacionado con la denuncia presentada ante est

raduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento
os 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lV,

Orgánica de la Procuradur¡a Amb¡ental y

frácción ly 96 Pr¡mer Párrafo de su

el expediente nÚmero PAOT-2o19-2811-
e Organismo descentralizado' emite la

presente ResoluciÓn cons¡derando los siguientes:-----

ANTECEDENTES l
Con fecha 08 de lulio de 2019. una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencla,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de

solicitar que sus datos Personales fueran considerados como ¡nformac¡ón confidencial, denunc¡ó ante esta

lnstitución, Presuntos incumplimientos en materia de desarrol lo urbano (uso de suelo) y ambiental (olores),

por la operación de una fá
Colonia El Coyol, Alcaldía

brica de envasado de solventes e

Gustavo A. Madero: la cual fue admitida
n el pred io ubicado en Calle 317 nÚmero 29,

mediante Acuerdo de fecha 14 de t
Para la atenció
información Y v
dicha diligencia,
la Ley Orgánica
como 85 de su Reglamento -----

En este sentido de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable' se tiene lo

s¡guiente:

1.-En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)'

n de la denunc¡a presentada' se realizaron reconocimientos de hechos' sol¡citudes dé

erificación a las autoridade6 compeientet y se informó a la persona denunciante sobre

;; G;;"; oe tos art¡culidsS frd¿Jóüur, nrá ers ¿, 25 fracciones I' lll' Vlll v lX v 25 Bis de

de la Procuraduría Ambiental y á.róii"oat¡unto Territorial de la Ciudad de Méx¡co' asÍ

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEAAS ü.DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

Enelpresenteexped¡ente'seanalizÓlanormatividadaplicable.alasmater¡asdedesarrollourbano(uso
de suelo) y ambrental tororesl corio-ion: tá ley oe Desánollo Urbano v la LeY Ambiental de Proteccrón a

la Tierra, ambas vigentes para ra óiuáao de México' así como el Programa' Delegacional de oesarrollo

Urbano vigente pará Gustavo A Madero'-----------

T
\

De la consulta rcalizada al Plano de

Urbano vigente Para Gustavo A' Mad

HC 3/20 (Habrtacional con Comercio
verde), donde el uso de suelo para fá

Divuloación Derteneciente al Programa Delegacional de Desarrollo

ero, ai¡nmueute objeto de la denuncia le conesponde la zonfrcacron

;;'il"i; BrÉ, 3 
'n¡vetes máximos de altura' 20% mín¡mo de área

uiici: OL envasaOo de solventes se encuentra prohibido en la tabla de

usos de suelo.------------

Ahorabien,durantelavis¡tadereconocimientodehechosrealizadoporpersonaladscfitoaesta
Subprocuraduría en el ¡nmueote ln';;¡g"d" se p+gryó.-Yn inmueble de dos niveles de altura de uso

habitacionat, en et cual "" * ob;;;;;ñ';ctivrdÉdd¡tál,iñterior del predio' Durante la d¡ligencia no se

"án"trtO 
f" emisiÓn de olores -------------f-'¿'!---..-:;:r-¿;;.-++
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En este sentido, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, mediante oficio PAOT-05-300/3OO-
8211-2019, se solicitó al lnstituto de Verif¡cación Administrativa de la ciudad de México instrumentar visrta
de verif¡cación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) en el pred¡o ubicado en Calle 317 número
29. Colonia El Coyol. Alcaldía Gustavo A. Madero.-------

Al respecto, una persona que se ostentó como interesada manifestó que el predio obleto de investigacion
está destinado únicamente al uso de casa habitación, así mismo efinterbsado presentó copia simple del
acta de v¡s¡ta de ver¡ficación INVEACDM)UOV/DU/530/2019, emitido por el lnstituto de Verificacrón
Admin¡strativa de la Ciudad de México en fechai26.,de octubre de 2019, documento que describe to
sigurente:------ -.---------------------

"(...) Const¡tuido en el domic¡lio indicado,Galle3lTn núMep 29, Coton¡a Et Coyot, Atcatdia
Gustavo A. Madero (...) se trata de un inmueble, cofislitu¡do en ptanta baja y un nivel
super¡or con fachada color morado y acce.sos-,(dos vehiculares y uno peatonat) (...) Al
¡nterior adv¡e¡to área de garaje/patio, asi como áreas propias de casa hab¡tac¡ón, coc¡na,
sala comedor y recamaras en la parte poster¡or del pred¡o se advie¡fe área de bodega con
electrdomésticos y añiculos propios del hogar asi tamb¡én se ub¡ca área de traspat¡o.
Respecto del objeto y alcance de la Orden de Visita señalo 1. El aprovecham¡ento
observado al ¡nteior del inmueble es de casa hab¡tac¡ón. 2. Al momento no se advie¡le
aprovechamiento al exterior del ¡nmueble. 3. El número de n¡veles de edificación sobre
n¡vel de banqueta es de planta baja y un n¡vel superior. (...)" .

Por lo anterior se concluye que en el predio ubicado en cale 317 número 29, colon¡a Et coyot,
Alcaldía Gustavo A. Madero no se constató el uso de fábrica de envasado de solventes, toda vez que las
caracter¡st¡cas del mismo corresponden a un uso de suelo habitacional, mismas que se refieren en el acta
de visita de verif¡cación c¡tada anter¡ormente.-----

2.- En materia amb¡entel (olores)

//r

de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en
un inmueble de dos niveles de altura de uso habitacional, en el cual

la emisión de olores, por lo que se actual¡za una impos¡b¡l¡dad matenal
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
exped¡ente en el que se actúa, se real¡za de cohforinidád con los artícu¡os 21 segundo páfiafo y 30 Bis de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial oJ¡a C¡uda¿ de irláxico, g5
fracciÓn X y 89 pr¡mer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción y 403 det Código
de Proced¡mientos C¡viles para la C¡udad de México, de aplicación supletor¡a. ---__--__--__-----______

Durante la visita de reconocimiento
el inmueble ¡nvestigado, se observó
Durante la dil¡gencia no se constató
prevista en el artículo 27 ftacción Vl
Territorial de la Ciudad de México.--

RESULTAOO OE LA INVESTIGACIÓN

De la consulta rcalizada al Plano de Divulgación perteneciente al programa Delegacional de
Désarrollo urbano v¡gente para Guslavo A. Madero, al inmueble obi¿to de la ienuncia le
corresponde la zon¡ficación Hc 3l2o (Habitacional con comercio en planta Baja. 3 niveles
máximos de altura, 20olo mínimo de área verde), donde el uso de suelo para fábrica de envasado
de solventes se encuentra prohib¡do en la tabla de usos de suelo.-----

Durante la visita de reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta
subprocuraduría en el inmueble invest¡gado, se observó un inmueble de dos niveles de altura de
uso hab¡taciona¡, en el cual no se observaron actividades al interior del predio._______-
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3. Una persona que se ostentó como interesada manifestó que el pred¡o obieto de ¡nvestigación está
destinado únicamente al uso de casa habitación, de lo que presentó cop¡a s¡mple del acta de vis¡ta
de verificación INVEACDM)UOV/DU/530/2019, emitida por el lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México en fecha 25 de octubre de 2019, documento en el que se
desprende que las caracterÍst¡cas del predio ubicado en Calle 317 número 29, Colonia El Coyol,
Alcaldia Gustavo A. Madero corresponden al uso de suelo habitacional.----*------

4. No se constató la em¡s¡ón de olores.

La presente resolución, ún¡camente se circunscr¡be al análisis de los hechos admit¡dos para su
¡nvestigación y al estud¡o de los documenlos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, . independientemente de los proced¡m¡entos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este ¡nstrumento
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PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en.el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

arlículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Fibcüiaduría Ambiental del Ordenamiento Territor¡al de la

Crudad de Méx¡co ----------

su archrvo y resguardo

fr
SEGUNDO.-. NotifÍquese la presente Resoluc¡Ón a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para

Así Io proveyó y firma la L¡cenc¡ada Leticia Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento Territor¡al

de la Procuraduría Ambiental y miento Territorial de la Ciudad de México.--------
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